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RADICACION No. 08001-40-53-012-2021-00501-00  
PROCESO: EJECUTIVO DE MENOR CUANTIA  
DEMANDANTE: SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A  
DEMANDADO: GRUPO INDUSTRIAL DE LA COSTA PYR S.A.S 
 
INFORME SECRETARIAL: señor juez a su despacho el proceso de la referencia, en el cual 
se halla pendiente liquidar costas. Sírvase proveer. 
 
Barranquilla, mayo 08 de 2023 
 
FANNY YANETH ROJAS MOLINA   
SECRETARIA 
 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, mayo ocho (08) de dos mil 
veintitrés (2023) 
 
Téngase como agencias en derechos a favor del demandante la suma de $4.369.387 ml, 
las cuales fueron fijadas en auto de fecha mayo 08 de 2023, conforme lo establecido en 
el acuerdo 1887 de junio 26 de 2003 del CSJ, y articulo 366 CGP. Por secretaria liquídense 
las costas del presente proceso e inclúyase las agencias tasadas.  
 

CÚMPLASE 
 
 

CARLOS ARTURO TARAZONA LORA 
JUEZ 

 
SECRETARIA: señor juez, informo a usted que procedo a practicar la liquidación 
ordenada así: 
 

TABLAS DE COSTAS  

ANGENCIAS EN DERECHO: $4.369.387    ml 

TOTAL:  $4.369.387  ml     

 
Son: CUATRO MILLONES TRESCIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y SIETE 
($4.369.387 ml)     
 
FANNY YANETH ROJAS MOLINA   
Secretaria 
 

1. Apruébese   la anterior liquidación de costas. 

 

 

                                          NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 
 

                        CARLOS ARTURO TARAZONA LORA 
                           JUEZ 
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RADICACION No. 08001-40-53-012-2021-00746-00  
PROCESO: EJECUTIVO DE MENOR CUANTIA  
DEMANDANTE: EDIFICIO OCEANA 91  
DEMANDADO: CARLOS EDUARDO ARENAS PORRAS  

 
INFORME SECRETARIAL: señor juez a su despacho el proceso de la referencia, en el cual 
se halla pendiente liquidar costas. Sírvase proveer. 
 
Barranquilla, mayo 08 de 2023 
 
FANNY YANETH ROJAS MOLINA   
SECRETARIA 
 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, mayo ocho (08) de dos mil 
veintitrés (2023) 
 
Téngase como agencias en derechos a favor del demandante la suma de $2.034.138 ml, 
las cuales fueron fijadas en auto de fecha mayo 08 de 2023, conforme lo establecido en 
el acuerdo 1887 de junio 26 de 2003 del CSJ, y articulo 366 CGP. Por secretaria liquídense 
las costas del presente proceso e inclúyase las agencias tasadas.  
 

CÚMPLASE 
 
 

CARLOS ARTURO TARAZONA LORA 
JUEZ 

 
SECRETARIA: señor juez, informo a usted que procedo a practicar la liquidación 
ordenada así: 
 

TABLAS DE COSTAS  

ANGENCIAS EN DERECHO: $2.034.138   ml 

TOTAL:  $2.034.138   ml     

 
Son: DOS MILLONES TREINTA CUATRO MIL CIENTO TREINTA Y OCHO PESOS ($2.034.138  ml)     
 
FANNY YANETH ROJAS MOLINA   
Secretaria 
 

1. Apruébese   la anterior liquidación de costas. 

 

 

                                          NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 
 

                        CARLOS ARTURO TARAZONA LORA 
                           JUEZ 
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RAD: 08001-40-53-012-2022-00181-00  
PROCESO: Ejecutivo Singular  
DEMANDANTE: COOPERATIVA COOPHUMANA  
DEMANDADO: SINDY PAOLA REINO MARTINEZ 
  
INFORME SECRETARIAL: señor juez a su despacho el proceso de la referencia, en el cual 
se halla pendiente liquidar costas. Sírvase proveer. 
 
Barranquilla, mayo 08 de 2023 
 
FANNY YANETH ROJAS MOLINA   
SECRETARIA 
 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, mayo ocho (08) de dos mil 
veintitrés (2023) 
 
Téngase como agencias en derechos a favor del demandante la suma de $4.970.729 ml, 
las cuales fueron fijadas en auto de fecha mayo 08 de 2023, conforme lo establecido en 
el acuerdo 1887 de junio 26 de 2003 del CSJ, y articulo 366 CGP. Por secretaria liquídense 
las costas del presente proceso e inclúyase las agencias tasadas.  
 

CÚMPLASE 
 
 

CARLOS ARTURO TARAZONA LORA 
JUEZ 

 
SECRETARIA: señor juez, informo a usted que procedo a practicar la liquidación 
ordenada así: 
 

TABLAS DE COSTAS  

ANGENCIAS EN DERECHO: $4.970.729  ml 

TOTAL:  $4.970.729   ml     

 
Son: CUATRO MIILONES NOVECIENTOS SETENTA MIL SETECIENTOS VEINTI NUEVE PESOS 
($4.970.729 ml)     
 
FANNY YANETH ROJAS MOLINA   
Secretaria 
 

1. Apruébese   la anterior liquidación de costas. 

 

 

                                          NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 
 

                        CARLOS ARTURO TARAZONA LORA 
                           JUEZ 
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RADICACION No. 08001-40-53-012-2021-00501-00  
PROCESO: EJECUTIVO DE MENOR CUANTIA  
DEMANDANTE: SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A  
DEMANDADO: GRUPO INDUSTRIAL DE LA COSTA PYR S.A.S  
 
Informe Secretarial: señor Juez, a su Despacho el presente proceso, el cual se encuentra 
notificado, y se halla pendiente dictar auto de seguir adelante la ejecución. 
 
Barranquilla, mayo 08 de 2023 
 
FANNY YANETH ROJAS MOLINA  
 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL. -  Barranquilla, mayo ocho (08) de Dos Mil Veintitrés (2023). 
  
Visto al anterior informe secretarial el JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, 
procede a proferir auto de seguir adelante la ejecución, previas las siguientes,     
                                                 

 CONSIDERACIONES: 
 

El SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A, actuando a través de apoderado judicial, 
presentó demanda ejecutiva menor cuantía y previas la formalidad del reparto fue adjudicada 
a este juzgado, en la cual solicitó se librara orden de mandamiento de pago a favor de 

SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A, a través de apoderado judicial y en contra de 

GRUPO INDUSTRIAL DE LA COSTA PYR S.A.S, por los siguientes conceptos:    
 

A) CUARENTA Y TRES MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS SETENTA 
Y DOS PESOS ($43.693.872), correspondiente a la obligación por los acuerdos pactados en 
el Acta de Conciliación No. REF BQ-006568 presentada como título ejecutivo. Más los 
intereses moratorios, exigibles desde 25 de enero de 2021, hasta cuando se verifique el pago 
total de la obligación, de acuerdo a lo prescrito por el Art. 884 del Código de Comercio 
(modificado por la ley 510 de 1.999 art. 111), sin exceder el máximo legal.   
 

El artículo 422 del C.G.P, establece cuales son los documentos de recaudo ejecutivo y los 
requisitos que deben contener al disponer literalmente que: “Pueden demandarse 
ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que 
provengan del deudor, o de su causante y constituyan plena prueba contra él, o las que emanen 
de una sentencia de condena proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción o de otra 
providencia judicial, o de las providencias que en procesos de policía aprueben liquidación de 
costas o señalen honorarios de auxiliares de la justicia, y los demás documentos que señale la ley.”. 
De acuerdo con lo anterior, para que un documento preste mérito ejecutivo es necesario que 
la obligación contenida en el mismo se encuentre debidamente determinada, especificada por 
escrito, que sus elementos aparezcan inequívocamente señalados sin que dé lugar a 
ambigüedades o dudas, y así mismo que la obligación sea exigible, es decir, que el plazo o 
condición se haya vencido o que sea posible anticipar su exigibilidad de acuerdo con la ley.  
 

El artículo 430 del mismo estatuto señala que: “Presentada la demanda acompañada de 
documento que preste mérito ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al demandado 
que cumpla la obligación en forma pedida si fuere procedente, o en la que aquel considere legal.”. 
 
Por auto de fecha septiembre 08 de 2021, se libró orden de pago por la vía ejecutiva a cargo de 

GRUPO INDUSTRIAL DE LA COSTA PYR S.A.S, en las sumas y términos pedidos.    
 

Del precitado auto el demandado GRUPO INDUSTRIAL DE LA COSTA PYR S.A.S, se notificó 
al tenor del artículo 8 de la ley 2213 de 2022, tal como consta en las certificaciones por mensaje 
de datos por medio de diferentes medios electrónicos en el expediente digital, dejando vencer 
en silencio el término del traslado, sin presentar recurso, ni excepción alguna.   
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Durante el proceso no se observan causales de nulidad que vicien lo actuado, no se encuentran 
oposiciones, ni incidentes, por lo tanto, corresponde al juzgado llevar adelante la ejecución 
para el cumplimiento del pago. - 
 
Establece el artículo 440 del CGP, Inciso 2do: “Si no se propusieren excepciones oportunamente, 
el juez dictará sentencia que ordene el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que 
posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento 
de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito 
y condenar en costas al ejecutado.”. 
 
Por lo anteriormente expuesto EL JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, 
administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley, 
 

RESUELVE: 
 

1. Sígase adelante la ejecución en contra de la demandada GRUPO INDUSTRIAL DE LA 
COSTA PYR S.A.S, tal como se ordenó en el auto de mandamiento de pago de fecha 
septiembre 08 de 2021.  

  
2.  Ordénese presentar la liquidación del crédito (capital e intereses).   

 
3. Decrétese el avalúo y el remate de los bienes embargados y secuestrados (si los 

hubiere) y de los que posteriormente se embarguen, para que con su producto se 
efectúe el pago del crédito al demandante por concepto de capital, intereses, gastos y 
costas.  
 

4. Fíjense como agencias en derecho a favor de la parte demandante, la suma de CUATRO 
MILLONES TRESCIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y SIETE 
PESOS ($4.369.387 ml), y en contra del demandado, según el acuerdo N°PSAA16-10554 
agosto 5 de 2016 del Consejo Superior de la Judicatura y el numeral 2º del art. 365 del 
C.G.P. y 446 del ibídem. 

 
5. Ejecutoriado el presente proveído, remítase a la Oficina de Ejecución para su reparto 

conforme a lo ordenado en el Acuerdo No 000168 de fecha 15 de octubre de 2013. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
 

EL   JUEZ 
 
 
wc 

  CARLOS ARTURO TARAZONA LORA 
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RADICACION No. 08001-40-53-012-2021-00746-00  
PROCESO: EJECUTIVO DE MENOR CUANTIA  
DEMANDANTE: EDIFICIO OCEANA 91  
DEMANDADO: CARLOS EDUARDO ARENAS PORRAS  
  
Informe Secretarial: señor Juez, a su Despacho el presente proceso, el cual se encuentra 
notificado, y se halla pendiente dictar auto de seguir adelante la ejecución. 
 
Barranquilla, mayo 08 de 2023 
 
FANNY YANETH ROJAS MOLINA  
 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL. -  Barranquilla, mayo ocho (08) de Dos Mil Veintitrés (2023). 
  
Visto al anterior informe secretarial el JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, 
procede a proferir auto de seguir adelante la ejecución, previas las siguientes,     
                                                 

 CONSIDERACIONES: 
 

El EDIFICIO OCEANA 91, actuando a través de apoderado judicial, presentó demanda ejecutiva 
menor cuantía y previas la formalidad del reparto fue adjudicada a este juzgado, en la cual 
solicitó se librara orden de mandamiento de pago a favor de EDIFICIO OCEANA 91, a través de 
apoderado judicial y en contra de CARLOS EDUARDO ARENAS PORRAS, por los siguientes 
conceptos:    
 

A) VEINTE MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA Y UN MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y TRES 
PESOS ($20.341.383), correspondiente a las cuotas ordinarias y extraordinarias de 
administración desde mayo de 2020 hasta noviembre de 2021, Las cuotas que en lo sucesivo 
se causen desde la presentación de la demanda hasta el pago por parte del demandado o la 
terminación del proceso, Más los intereses moratorios, exigibles según cada mes vencido 
hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, de acuerdo a lo prescrito por el Art. 
884 del Código de Comercio modificado por la ley 510 de 1.999 art. 111), sin exceder el 
máximo legal. 
 

El artículo 422 del C.G.P, establece cuales son los documentos de recaudo ejecutivo y los 
requisitos que deben contener al disponer literalmente que: “Pueden demandarse 
ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que 
provengan del deudor, o de su causante y constituyan plena prueba contra él, o las que emanen 
de una sentencia de condena proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción o de otra 
providencia judicial, o de las providencias que en procesos de policía aprueben liquidación de 
costas o señalen honorarios de auxiliares de la justicia, y los demás documentos que señale la ley.”. 
De acuerdo con lo anterior, para que un documento preste mérito ejecutivo es necesario que 
la obligación contenida en el mismo se encuentre debidamente determinada, especificada por 
escrito, que sus elementos aparezcan inequívocamente señalados sin que dé lugar a 
ambigüedades o dudas, y así mismo que la obligación sea exigible, es decir, que el plazo o 
condición se haya vencido o que sea posible anticipar su exigibilidad de acuerdo con la ley.  
 

El artículo 430 del mismo estatuto señala que: “Presentada la demanda acompañada de 
documento que preste mérito ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al demandado 
que cumpla la obligación en forma pedida si fuere procedente, o en la que aquel considere legal.”. 
 
Por auto de fecha noviembre 30 de 2021, se libró orden de pago por la vía ejecutiva a cargo de 
CARLOS EDUARDO ARENAS PORRAS, en las sumas y términos pedidos.    
 
Del precitado auto el demandado CARLOS EDUARDO ARENAS PORRAS, se notificó al tenor del 
artículo 8 de la ley 2213 de 2022, tal como consta en las certificaciones por mensaje de datos 
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por medio de diferentes medios electrónicos en el expediente digital, dejando vencer en 
silencio el término del traslado, sin presentar recurso, ni excepción alguna.     
  
Durante el proceso no se observan causales de nulidad que vicien lo actuado, no se encuentran 
oposiciones, ni incidentes, por lo tanto, corresponde al juzgado llevar adelante la ejecución 
para el cumplimiento del pago. - 
 
Establece el artículo 440 del CGP, Inciso 2do: “Si no se propusieren excepciones oportunamente, 
el juez dictará sentencia que ordene el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que 
posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento 
de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito 
y condenar en costas al ejecutado.”. 
 
Por lo anteriormente expuesto EL JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, 
administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley, 
 

RESUELVE: 
 

1. Sígase adelante la ejecución en contra de la demandada CARLOS EDUARDO ARENAS 
PORRAS, tal como se ordenó en el auto de mandamiento de pago de fecha noviembre 
30 de 2021.   

  
2.  Ordénese presentar la liquidación del crédito (capital e intereses).   

 
3. Decrétese el avalúo y el remate de los bienes embargados y secuestrados (si los 

hubiere) y de los que posteriormente se embarguen, para que con su producto se 
efectúe el pago del crédito al demandante por concepto de capital, intereses, gastos y 
costas.  
 

4. Fíjense como agencias en derecho a favor de la parte demandante, la suma de DOS 
MILLONES TREINTA Y CUATRO MIL CIENTO TREINTA Y OCHO PESOS ($2.034.138 ml), 
y en contra del demandado, según el acuerdo N°PSAA16-10554 agosto 5 de 2016 del 
Consejo Superior de la Judicatura y el numeral 2º del art. 365 del C.G.P. y 446 del ibídem. 

 
5. Ejecutoriado el presente proveído, remítase a la Oficina de Ejecución para su reparto 

conforme a lo ordenado en el Acuerdo No 000168 de fecha 15 de octubre de 2013. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
 

EL   JUEZ 
 
wc 

  CARLOS ARTURO TARAZONA LORA 
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RAD: 08001-40-53-012-2022-00181-00  
PROCESO: Ejecutivo Singular  
DEMANDANTE: COOPERATIVA COOPHUMANA  
DEMANDADO: SINDY PAOLA REINO MARTINEZ 
  
Informe Secretarial: señor Juez, a su Despacho el presente proceso, el cual se encuentra 
notificado, y se halla pendiente dictar auto de seguir adelante la ejecución. 
 
Barranquilla, mayo 08 de 2023 
 
FANNY YANETH ROJAS MOLINA  
 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL. -  Barranquilla, mayo ocho (08) de Dos Mil Veintitrés (2023). 
  
Visto al anterior informe secretarial el JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, 
procede a proferir auto de seguir adelante la ejecución, previas las siguientes,     
                                                 

 CONSIDERACIONES: 
 

El COOPERATIVA COOPHUMANA, actuando a través de apoderado judicial, presentó 
demanda ejecutiva menor cuantía y previas la formalidad del reparto fue adjudicada a este 

juzgado, en la cual solicitó se librara orden de mandamiento de pago a favor de COOPERATIVA 
COOPHUMANA, a través de apoderado judicial y en contra de SINDY PAOLA REINO 
MARTINEZ, por los siguientes conceptos:    
 

A) La suma de ($49.707.295) M/L, por concepto de capital, más la suma de ($2.810.119) M/L, por 
concepto de intereses corrientes, rubros contenidos en el Pagaré No.108573. Más los 
intereses moratorios, desde el 4 de noviembre de 2021 hasta cuando se verifique el pago 
total de la obligación, de acuerdo a lo ordenado por el art. 884 del Código de Comercio 
(modificado por la ley 510 de 1.999 art. 111), sin exceder al máximo legal; más las costas del 
proceso.  

 
El artículo 422 del C.G.P, establece cuales son los documentos de recaudo ejecutivo y los 
requisitos que deben contener al disponer literalmente que: “Pueden demandarse 
ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que 
provengan del deudor, o de su causante y constituyan plena prueba contra él, o las que emanen 
de una sentencia de condena proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción o de otra 
providencia judicial, o de las providencias que en procesos de policía aprueben liquidación de 
costas o señalen honorarios de auxiliares de la justicia, y los demás documentos que señale la ley.”. 
De acuerdo con lo anterior, para que un documento preste mérito ejecutivo es necesario que 
la obligación contenida en el mismo se encuentre debidamente determinada, especificada por 
escrito, que sus elementos aparezcan inequívocamente señalados sin que dé lugar a 
ambigüedades o dudas, y así mismo que la obligación sea exigible, es decir, que el plazo o 
condición se haya vencido o que sea posible anticipar su exigibilidad de acuerdo con la ley.  

El artículo 430 del mismo estatuto señala que: “Presentada la demanda acompañada de 
documento que preste mérito ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al demandado 
que cumpla la obligación en forma pedida si fuere procedente, o en la que aquel considere legal.”. 
 

Por auto de fecha mayo 04 de 2022, se libró orden de pago por la vía ejecutiva a cargo de SINDY 
PAOLA REINO MARTINEZ, en las sumas y términos pedidos.   
 

Del precitado auto el demandado SINDY PAOLA REINO MARTINEZ, se notificó al tenor de 
los artículos 291 y 292 del código general del proceso, tal como consta en el expediente digital, 
dejando vencer en silencio el término del traslado, sin presentar recurso, ni excepción alguna.    
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Durante el proceso no se observan causales de nulidad que vicien lo actuado, no se encuentran 
oposiciones, ni incidentes, por lo tanto, corresponde al juzgado llevar adelante la ejecución 
para el cumplimiento del pago. - 
 
Establece el artículo 440 del CGP, Inciso 2do: “Si no se propusieren excepciones oportunamente, 
el juez dictará sentencia que ordene el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que 
posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento 
de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito 
y condenar en costas al ejecutado.”. 
 
Por lo anteriormente expuesto EL JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, 
administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley, 
 

RESUELVE: 
 

1. Sígase adelante la ejecución en contra de la demandada SINDY PAOLA REINO 
MARTINEZ, tal como se ordenó en el auto de mandamiento de pago de fecha mayo 02 
de 2022.   

  
2.  Ordénese presentar la liquidación del crédito (capital e intereses).   

 
3. Decrétese el avalúo y el remate de los bienes embargados y secuestrados (si los 

hubiere) y de los que posteriormente se embarguen, para que con su producto se 
efectúe el pago del crédito al demandante por concepto de capital, intereses, gastos y 
costas.  
 

4. Fíjense como agencias en derecho a favor de la parte demandante, la suma de CUATRO 
MILLONES NOVECIENTOS SETENTA MIL SETECIENTOS VEINTINUEVE PESOS 
($4.970.729 ml), y en contra del demandado, según el acuerdo N°PSAA16-10554 agosto 
5 de 2016 del Consejo Superior de la Judicatura y el numeral 2º del art. 365 del C.G.P. y 
446 del ibídem. 

 
5. Ejecutoriado el presente proveído, remítase a la Oficina de Ejecución para su reparto 

conforme a lo ordenado en el Acuerdo No 000168 de fecha 15 de octubre de 2013. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
 

EL   JUEZ 
 
 
 

  CARLOS ARTURO TARAZONA LORA 
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Palacio de Justicia calle 40 # 44 – 80 piso 6 edificio Lara Bonilla  

Celular: 3022255926 

Correo: cmun12ba@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Barranquilla – Atlántico 
 

 
RAD: 08001-40-53-012-2022-00474-00 
PROCESO: EJECUTIVO MENOR CUANTIA 
DEMANDANTE: RAMIRO RAFAEL LOZADA MANOTAS  
DEMANDADO: MONICA RODRIGUEZ PELUFFO   
 
Secretaria -Señor Juez: Informo a usted, con el presente proceso, pendiente para emplazar.  
A   su Despacho sírvase usted proveer.  
 
Barranquilla, mayo 04 de 2023. 
 
La secretaria, 
 
 
FANNY YANETH ROJAS MOLINA. 
 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL, Barranquilla, mayo cuatro (04) de Dos Mil Veintitrés 
(2023). 
 
Visto el informe secretarial y al tenor del artículo 10 de la ley 2213 de 2022, el cual establece: 
“Los emplazamientos que deban realizarse en su aplicación del Art. 108 del C.G.P. Se harán 
únicamente en el registro nacional de personas emplazadas, sin necesidad de publicación en un 
medio escrito”. El apoderado de la parte demandante en libelo de la demanda manifiesta 
bajo la gravedad de juramento desconocer la dirección física y electrónica de la parte 
demandada para notificaciones judiciales, en consecuencia, emplácese a la demandada 
MONICA RODRIGUEZ PELUFFO, dentro del presente proceso ejecutivo instaurado por 
RAMIRO RAFAEL LOZADA MANOTAS.   
    
Se le advierte al emplazado que si transcurrido el termino si no comparece al Despacho se le 
nombrara curador Ad litem con quien se surtirá la notificación y se continuara con el 
proceso. 
 
 

                                          NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
                                                          
                                                          EL   JUEZ 
 

 
 

                                     CARLOS ARTUTO TARAZONA LORA 
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Proceso Ejecutivo- Radicación: No 08001-40-53-012-2022-00262-00             . 
SECRETARIA: Señor Juez, pasó al despacho el presente proceso informándole que la parte 
demandante solicita que mediante auto se realice requerimiento  al SUPERINTENDENCIA DE 
NOTARIADO Y REGISTRO.  A  su despacho. Sírvase proveer                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          
Barranquilla, abril  26 de 2023 
LA  SECRETARIA, 
 
FANNY YANETH ROJAS MOLINA 
 
 
 
 
 
 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA,  Abril Veintiséis (26)  del año dos mil 
Veintitrés  (2023). 
   
 
Examinando el expediente se constató que en fecha  JUNIO 14 de 2022, se ordenó el embargo y 
secuestro previo de la quinta (5) parte del excedente del salario mínimo legal mensual y demás 
emolumentos embargables que reciba el demandado JESUS ANTONIO GALVIS SALDAÑA, 
identificado  con la cedula de ciudadanía  No. 12.720.481 
 
No obstante revisando el expediente, hasta la fecha  El Señor Pagador De SUPERINTENDENCIA DE 
NOTARIADO Y REGISTRO,  no  ha dado cumplimiento a lo ordenado  por este juzgado, en lo 
referente al embargo de sueldo 
 
Por lo anterior procede el despacho a requerir al señor pagador de SUPERINTENDENCIA DE 
NOTARIADO Y REGISTRO, A fin  de que manifieste si ha dado cumplimiento a lo ordenado 
mediante  oficios No 262 -2022.  De fecha junio 14 de 2022,  dado que hasta la fecha no existen 
respuestas  que manifiesten estar cumpliendo con lo ordenado,  por lo anterior considera, el 
juzgado  
 
 
 
                                                                                                                                                                                                                                                                     

RESUELVE: 
 
 
 

 
1.-  Requerir  al señor pagador de SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO,  para  que  dé  
cumplimiento a lo ordenado mediante oficio No. 262-2022.  De fecha Junio  14  de 2022 a lo 
referente al embargo de la quinta (5) parte del excedente del salario mínimo legal mensual y 
demás emolumentos embargables que reciba el demandado JESUS ANTONIO GALVIS SALDAÑA, 
identificado  con la cedula de ciudadanía  No. 12.720.481 
 

 
 
 

NOTIFIQUES  Y CÚMPLASE 
 

EL JUEZ, 
 
 

CARLOS ARTURO TARAZONA LORA 
 

 
 
Cumplido  Con Oficio 00262-2022  Para El Señor Pagador De Superintendencia de Notariado y 
Registro 
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